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ne "SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.M.12. 0000219 
Ab. Carios Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

  

   
   

  

    
   

    

   

    
   

     

  

    

  

   

   

   

la compañía TRANS-EDER TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA EDER S.A.  : 
¡Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando 
Nro. SC.UJ.M.2012.131 de 08/Junio/2012, ha emitido informe 

No.ADM-Q-2011-011 de 17 de enero de 2011, No.SC. 
¡AF.DRH.G.2011.0149 de 15 de febrero de 2011; y, Resolución 

.ADM.11005 de 9 de marzo de 2011; . 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la 
mpañía TRANS-EDER TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA EDER $.A. y disponer que un extracto de la misma 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
¡circulación en el domicilio principal de la compañía. 
ATICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes 

el Registrador Mercantll-o de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía 
inscribe la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos 

slerden razón de esas anctaciones; y, d) Cumplido 
anterior, irafidas a la Dirección de Magislea de Sociedades, 
publicación original del extracto publicado án un periódico 
amplla circulación en el domiolilo principal de la compañía, 

minlelrádores y original del formulario 01A del Registro Unico 
de Contribuyentes. 
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